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CAIS 

 
1 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN CAUCA 

 

AUTO No. 2382 

 

Popayán, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
La presente providencia se notifica en estado N° 123 del 17 de noviembre de 2021 

 

 

En atención al memorial de medidas cautelares que antecede y previa caución, presentado 

por el apoderado de la parte actora, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de  Popayán, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y 

SECUESTRO del bien inmueble de propiedad de la demandada ANA ROCIO 

TUQUERREZ identificada con cedula de ciudadanía No. 34.560.244, registrado bajo el 

folio de Matrícula Inmobiliaria No. 120-22079 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Popayán – Cauca.- 

 

SEGUNDO: Para la efectividad de esta medida comuníquese por medio de Oficio al 

Registrador de Instrumentos Públicos de esta Ciudad, para que se sirva inscribir el embargo, 

expida y remita a este Juzgado el correspondiente Certificado de Tradición. 

 

TERCERO: OFICIESE al BANCO BBVA para que tenga conocimiento de esta medida 

cautelar toda vez que sobre el bien inmueble objeto de la medida recae un gravamen 

hipotecario a favor de esta entidad. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   
 
 

VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 
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